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Grupo 8# Clase 73 a.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de l a PATENTE DE INVENCION, por 20 años, so lic itad a  A favor de 
Don Eugenio Ferry Aragó, residente en Barcelona, para "LA. FABRI­
CACION DE BARRILES, CON MADERA DE SABINA".

La febricacjon  de barriles  se ha llevado A cabo hasta e l 

presente con e l empleo de diferentes y variadas clases de maderas, 

entre las que en primer término figura da de castaño; pero habiend 
do encontrado e l recurrente que presentan condiciones excelentes 
para su uso en esta fabricación , la  madera de sabina y demás aná­
logas de la familia de los coniferas, ha puesta en práctica la  
fabricación  de ta les barriles con maderas de la  indicada olase.

Y como e l hecho de emplear ta las maderas en la  repetida fa­
bricación  no se ha llevado á cabo hasta el presente y resulta 
por tanto nuevo y de su propia invnnción, es por lo  que, a l am­
paro de la vigente Ley sobre Propiedad Industrial, s o l ic ita  e l  
recurrente se le  garantice la propiedad y la  explotación exclu­
siva de la misma mediante la  Patente de Invención á que se r e f ie ­
re la  presente memoria descriptiva .

Consista pu&s la  esenoialidad de la  Patenta da que se h a lla , 
en fabricar lo s  barriles con nadara de sabina o cualquiera otra 
da la fam ilia de loa coniferas*

Como la esenoialidad de la  Patente de que se habla se re­
fie re  clara y concretamente á la clase de madera empleada en d i-



cha fabricación , cuanto sea ajeno á ta l circunstancia podrá va­
riar s in  lim itación  de ninguna especie; asi puSs serán variables 
los tamaños y formas de dichos b a rr iles , la  forma como se v er i­
fique e l acoplamiento y unión de las d iferentes piezas de la  in­
dicada madera que los  integran, que podrán ir  machiembrados o 
nó y la  clase, calidad, nómero, d istribución  y material da los 
aros de consolidación que se dispongan en los  propios b a rr iles .

En cuanto a l  uso y destino de dichos barriles será cual­
quiera adecuado, s i bien por lo  general se emp1©aran para e l  

acondicionamiento d© productos só lid os , como por ejemplo; ce­
mentos, yesos, drogas, colores y análogos.

Por lo  que se r e fie re  á los procedimientos de fabricación  
seguidos y á las máquinas empleadas en dicha fabricación , serán 

sumamente variables, como lo será cuanto se re fiera  á la presen­
tación y acabado de los mismos, á los  elementos oomplementarios 
qae en e llo s  se dispongan y en general cuanto no a ltere , cambie 
o modifique la esencialidad de la  Patente descrita .

Esta Patente se re fie re  á *IA FABRICACION DE BARRILES CON MA- 
DE SABINA* CruPo 8* Clase 73§, debiendo recaer sobre la  s i ­

m iente REIVINDICACION en la que se determina su mencionado objete 
REIVINDICA e l recurrente la  propiedad y explotación exclusiva 

de la mencionada fabricación caracterizada por e l hecho de que en 
la misma se emplee madera de sabina o cualquier otra de la  fam ilia 
de los coniferas, independientemente de ia  forma y tamaño de lo s  
barriles fabricados, de los  procedimientos seguidos en *  fa b ri­
cación, de las máquinas y aparatos empleados a l efecto y de cuan­

to se re fiera  á su consolidación, acabado y presentación ,tal y co­
mo se detalla  en la descripción que antecede.

Consta Xa presente memoria de dos hojas foliadas escritas  por
una sola cara^

Barcelona 19 de Mayo de I 927 
P. A.
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